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Decreto N9 336 
La Asamblea Nacional Constituyente 
. de la República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, · · · · · 
, " D.e e.reta: :C ·:'· 

Arto. 19-Háse por electo Miembro Abo­
gad9 del Partido Conservador de Nicara­
gua del Tribunal Superior del Trabajo, al 
señor,".Doctor Roberto Baltodano Lacayo, 
en sustitución del Doctor Joaquín Morales 
Suárez, guiep renunció, y para finalizar el 
período com:titucional para el que• éste fue 
electo. " 1 •<.1 · .1 

r Arto. 2·1-EI anteriormente nombrado 
tomará posesión de su cargo en esta misma 
fecha ante el Honorable. Señor Presidente 
de la Asamblea Nacional Constituyente, 
quien le tomará la correspondiente Prome-
sa de Ley. .. 

Arto. 3·1-EI presente Decreto deberá pu­
blicarse en "La (;aceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la A­
samblea Nacional Constituyente. - Mana­
gu!'J., Distrito Nacional, doce de Febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro. - C. H. 
Hüeck, Presidente. - R. Granera P., Secre­
tario. - A. Lacayo M., Secretario. 
· Por tanto: Publíquese. ":.:..:_: Casa Presi­
dmcial. - Managua, D. N., trece de Fe­
brero de mil novecientos setenta y cuatro. 
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f)_R. MARTINEZ L. - (f) EDM. PA­
GUAGA l. - (f) A. LOVO dORDERO. -
Doy fe: Luis Valle Olivares, Secretario.-. 
(f) Leandro Marín Abaunza, Ministro de 
la Gobernación. 

Asamblea Na-cional-Constituyente· ' ===PO=O=E=R=E=J=EC=U=T=IV=O===-=-
Renuncia y Nombramiento del Ministerio de Hacienda y 
Miembro Abogado del Partido ¡ ·====C=r=é=d=it=o=P=ú=b=l=ic=º==== 
Conservador de Nicaragua en· 

el Tribunal Superior del Trabajo 
LA JUNTA NACIONAL DE'G_QBIERNO, 
a los habitantes de la República, ,,..1_.. • 

7 '"'" S a b e d : .: q ,')f 

Que la Asamblea Nacional Constituyente, 
ha wdenadQ lQ sigui~11t:: r, ,. 1c._• -1iJ,, uO 

Decreto de Protección Industrial a 
i· .'."r" . Química Stahl , 1··1 • · 

. •.:" 

centroamericana, s. A.. 
Reg. N9 936 _:_ B)'U 620654 - ~ 356.00 

Decreto N9 17 ;i 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
. en uso de las f a~ul~ade;S que le ~Qllfiere el 
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~ Convenio Centroamericano de Incentivos 

}~iscales ·al Desarrollo Industrial y la Ley 
.-. d~Yrotección y Estímulo al Desarrollo In-
, d~~tria;. 
-. ;~J /!'' Vistos: 
· ..tsri PRIMERO: La solicitud presentada por 

la firma "Química Stahl Centroammicana, 
S. A.", para que, de conformidad con el 
Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y de 
acuerdo con la Ley de Protección y Estí­
mulo al Desarrollo Industrial, se clasifi­
que su Planta Industrial que está instala­
da en el Distrito Nacional, la que se dedi­
cará a la producción de aceites sulfonados, 
agentes humectantes, detergentes indus­
triales y resinas sintéticas. 

SEGUNDO: La Resolución N11 9-"C'', dic­
tada por el Ministerio de Economía, Indus­
tria y Comercio el 29 de Enero de 197 4, en 
la que tomando en cuenta el dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In­
dustrial, se reclasifica dicha Planta Indus­
trial como Industria Nueva del Grupo "A". 

TERCERO: La Comw1icación escrita 
por medio de la cual el interesado acepta 
los términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
· Que elaborará productos, considerados 
por el Reifald como materias primas in-
dustriales. " 

.Que se trata de un proyecto que adicio­
n.a. a su Planfa actual nuevos procesos in­
dustriales que conllevan· adelantos no sólo 
e.u la Tecnología sino que en sus caracte­
rísticas; 

Que dará mejor utilización a sus insta­
laciones, maquinaria y equipo y aprove­
chará ampliamente su personal capacita­
do. 

Por Ta rito: 
• De conformidad con los Artos. 5, 7 y 

además del f".,onvenio Crntroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus­
trial. 

D.ecreta: 
Arto. lQ-Otorg-ar a la firma "Química 

Stahl Centroamericana, S. A." que dedica­
rá a la producción de aceites sulfonados, 
agentes humectantes, deterg~ntes indus­
triales y re~inas sintéticas, como Indus­
tria Nueva del Grnpo "A", ot,orgándosele 
los siguientes beneficios fiscales: --
a) Exención total d~ d'.'rechos de adua­

na y demás gravámenes conexos, in­
cluendo los derechos consulares, du­
rante diez años, sobre la importación 

! · de maquinaria y ~quipo; 

b) Exen~ión de derechos de aduanas y 
1 demás gravámenes conexos, incluyen­
., do los derechos consulares, sobre la 
- importación de materias primas, pr~-

ductos semi-elaborados, y envases as1: 
Ciento por ciento durante los prime­
ros cinco años, sesenta por ciento du­
rante los tres años siguientes, y cua­
renta por ciento durante los dos años 
subsiguientes; 

c) Exención total de derechos de adua­
nas y demás gravámenes conexos in· 
cluyendo los derechos co~ulares ~~­
rante cinco años sobre la importac1on 
del combustible estrictamente para el 
proceso industrial, exc:op~o gas?l~n'.3,. 
Esta exención se otorga sm perJu1c10 
de las disposiciones legales; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante ocho años; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
diez años. 

Para el uso de las franquicias en la im­
portación de los artículos antes det~l3:dos, 
el beneficiario presentará ante el Mm1ste­
rio de Economía Industria y Comercio so­
licitud contenie~do una lista y sus canti.:. 
dades de las maquinarias y equipos que ne­
cesitará para la instalación de su Planta, 
así como de las materias primas, produc­
tos semi-elaborados y envases que utiliza­
rá para su producción durante el primer 
semestre de operaciones. La lista en cues­
tión en lo sucesivo o sea durante el período 
de sus franquicias, deberá ser presentada 
por perfodos semestrales y en lo rela~i~o a 
importaciones de fuera de Centroamer1ca, 
será analizada y aprobada cuando los ar­
tículos en ella presentados sean indispen­
sables pa:ra el establecimiento, ampliacio­
nes u operaciones de la planta, no pueden 
disponer de· .sustitutos centroamericanos 
adecuados y sean consignados a la empre-
sa antes mencionada. , ..;. 

La lista antes mencionada, una vez apro­
bada, será transcrita mediante Resolución 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi­
co ante Quien el beneficiario deberá soli­
citar la franouicia o exención respectiva, 
en cada uno de sus casos. 

Arto. 2Y-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer­
do con el Convenio y la Ley Nacional, in­
cluyendo.las siguientes: , · 

Iniciar las actividades de instalación de 
su Planta y concluir dichas instalaciones . 
dentro del plazo de dieciocho meses conta­
dos a partir de lá fecha de publicación del 
presente Decreto. 

Cumplir con -el programa de producción 
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expuesto en su solicitud, que fue lo que dio 
base para otorgar su <:lasifi~ación y co~u-. 
nicar dentro de los tremta dias calendarios 
de su ocurrencia, cualquier modificación en 
los planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones. n 

SÚministrar toda información y datos 
que le solicite el Mi.nisterio d~ ~conm~ía, 
Industria y Comercio y permitir. l~s n:~s­
pecciones que a juicio de dicho Mmisterio, 
sean necesarios para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los ~om­
promisos de la empresa, la c:ual debera l~e­
var y anotar en libros. y ~gistros ~~pecia­
les sujetos a inspeccion, mformacion de­
talÍada dé las mercancías que importe con 
franquicia aduanera, así com? el uso y des­
tino que haya dado a las mismas. 4 

··Arto. 3;,~ujetru., ·e;¡_ sti' ~~so;· al bene­
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo In­
dustrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamerica­
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In­
dustrial y la Ley Nacional y podrá ser mo­
dificado, adicionado o derogado de acuer­
do con los términos de los mismos. 

Arto. 4Q-La Empresa en referencia de­
berá llevar controles contables adecuados 
y necesarios que diferencien claramente 
las actividades productivas antes detalla­
das, de las otras protegidas por el Decret? 
Nq 157 del 4 de Noviembre de 1967, publi­
cado en "La Gaceta" Nq 277 del 5 de Di­
ciembre de 1967, aclarado por Decreto N9 . 

56 del 26 de Abril de 1968 publicado en ' 
"La Gaceta" Nq 143 del 26 de Junio del ; 
mismo año, y Resolución Nq 164-DI del 29 · 
de Junio de 1968 y publicado en "La Gace- ! 
ta" N ... 162 del 19 de Julio del mismo año, ' 
y Decreto aclaratorio N9 44-MEIC del 7 de ' 
Agosto de 1970, publicado en "La Gaceta" 1 

N9 191 del 22 de Agosto del mismo año, y 
Decreto Nq 23 del 27 de Marzo de 1971 y 1 

publicado en "La Gaceta" N9 85 del. 20 de 
Abril del mismo año. · ~ -~~.1:.11 · ~· 1 

·~· Rr 'TI" 

Arto. 59-Publicar el presente Decre­
to en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu­
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los tréee días del mes 
de Febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GO­
BIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) 
E. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO COR­
DERO. -Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, 
Secretario. - (f) Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer-

\. 

cio. - (f) Gustavo Mant-ie.Z, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio del Trabajo "· 

Acta Constitutiva y Estatutos 
del Sindicato de Empleados y , 
Trabajadores de Vehículos 

. Importados, S. A. 
' l ~J 

CERTIFICACION: 

Federico Escoto Sáenz, Jefe del De­
partamento de Asociaciones Sindicales de 
la Inspección General del Trabajo, de con­
formidad con el Arto. 199 C. T. CERTI.:. 
FICA: El Acta Constitutiva y Estatutos 
del "Sindicato de Empleados y Trabaja­
dores de Vehículos Importados, S. A. 
(VIMSA), en la ciudad de Managua, De­
partamento de Managua a las cinco y t.rein­
ta de la tarde del día diecinueve de No­
viembre de mil novecientos setenta y tres 
reunidos los señores: Xiomara Meda!, Mar: 
cos A. Pérez, César A. Cisneros, Rosa Flo­
res, Verónica Zamora R., Danelia Urbina 
M., Manuel M~ndoza R., Robertó Zapata; 
Armando TreJos G., Orlando Membreño 
G., Félix Pedro Balladares, Reynaldo Me­
Iéndez, Roberto Rojas G., Guilebaldo La­
cayo, Renato Gutiérrez, Julio Medrano, 
Fernando Noghera, Bosco Peña, Octavio 
Lacayo G., Isabel Carballo, René Arana 
G., Alberto García S., José A. Báe'z, Thel­
ma Urtecho, Guillermo Pérez R., acuerdan 
constituir un Sindicato de cuya entidad 
toman part;~ los individuos que tengan co­
mo Profesion: Ser empleados y trabaja­
dores de Vehículos Importados, S. A. 
(VIMSA). El Sindicato se denominará 
"Sindicato de Empleados y Trabajadores 
de Vehículos Importados, S. A. (VIMSA) 
y pertenece pues al tipo comprendido en 
el Arto. 59 Inc. 29 del Reglamento de Aso­
ciaciones Sindicales. Será administrado y 
dirijido por los siguientes organismos: a) 
La Asamblea General; b) La Junta Direc­
tiva. El Sindicato será de duración in­
definida. La Asamblea General, en que se 
aprobarán los Estatutos y se elegirán las 
primeras autoridades Sindicales se verifi­
cará en casa de Fernando Noguera el día 
seis de' diciembre de mil novecientos seten­
ta y tres, a las seis de fa tarde. La pre­
sente Acta se aprueba, ratifica y firma an­
ee el Dr. Guadalupe Sevilla, que da fe de la 
identidad de' los fundadores. Estatutos: 
En la ciudad de Managua, Departamento 
de Managua, a las seis de la tarde del día 
seis de diciembre de mil novecientos se­
tenta y tre's, reunidos en Casa del Sr. Fer­
nando Noguera, los suscritos fundadores 
del Sindicato de Empleados y Trabajado­
res de Vehículos Importados, S. A. (VIM­
SA), en presencia del Dr. Guadalupe Se­
villa, que autorizó esta Acta en que se 
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aprueban los siguientes Estatutos Consti­tutivos del Sindicato de Empleados y Tra­bajadores de Vehículos Importados, S. A. (VIMSA). El Sindicato aspira a organi­zar a todos los trabajadores de Vehículos Importados, S. A. Pertenec~ pues a la si­guiente clase conforme el Arto. 511 del Re­glamento de Asociaciones Sindicales: a) Por la calidad de sus integrantes: Em­pleados y Trabajadore·s; b) Su tipo es: De Empresa; c) Por la actividad de sus integrantes: Particular; d) Por su exten­sión Jurisdiccional: Local. El domicilio del Sindicato es la ciudad de Managua, Dis­trito Nacional, y oye notificaciones en la casa: del Sr. Fernando Noguera, situada en Las Brisas, Letra Q-239. El Sindicato así constituido tiene entre otras las si­guientes finalidades: . El Sindicato tiene por objeto dedicarse al estudio, defensa, desarrollo y protección de intereses profe­_sionales y el mejoramient? social, ec.onó­mico y moral de sus asociados, lo mismo que celebrar convenciones col~ctivas de trabajo y hacer valer los derechos .de esos contratos; 49) Representar a sus miem~ros en los conflictos que se pre·sente~ d~riva­dos de los trabajos y en -los procedimientos de conciliación y arbitraje; 59 Cr~ar fon­dos de auxilio fomentar cooperativas, lu­_char por establece.r ~scuelas industriale's o profesionales, bibhotecas populares Y ·clubes, destinados al deporte y cultura ~::i-­cional, cooperar y prestar Sll; co~~boracion a cualquier person3: y _orgamza~ion _de ca: rácter social. El Smdicato esta obhgad?. a) A llevar con exactitud sellados y ~eg~s­trados por el Departamento de Asociac1_0-nes de la Inspección General del TrabaJO, los siguientes libros: 19) de Actas y Acue:"r­"dos, de la Asamblea General. y de la Jun­ta Directiva. Ante de termmar c~da se­sión se levantará el Acta respectiva, en la q~e deberá constar el nombre completo y número de Registro General de cada uno de los miembros, lo que fu~ tratado Y re~ suelto, cualquiera de los miembros . puede exigir que se haga constar el sen.tido en que pronunció su voto; 29 ) De Registro de Miembros con expresión del nombre, ape­llidos y dirección de cada uno. . En. el se irá inscribiendo a todo el que ~ngrese al Sindicato y anotando al que . ~e Je de per­t~ecer a él· 3) De Contab1hdad de In­gresos y Egresos, haciendo constar en los .primeros, los nombres de _los que han he­cho cada entero y su motivo y en l?s se­gundos, el objeto de cada gasto y el num~r? y la fecha del Acuerde;> q:iie le. autori~o. Para ser miembro del Smdicato se reqwe­.re: Tener las cualidades requeridas con­forme la denominación, es dec~r, ser: Tra­bajadores y Empleados de Vehículos Im­portados, S. A. (VIMSA) solicitar por es-
·crito a la Junta Directiva ser admitido. 
Pagar las cuotas de admisión y cumplir 
~eon las obligacione's de los Estatutos. Los 

miembros del Sindicato"al ingresar paga­rán una cuota de cinco córdobas y una cuota semanal de dos córdobas. Los miem­bros pueden ser excluidos o retirarse tá­citamente del Sindicato. Son órganos del Gobierno d~I Sindicato: a) La Asamblea General; b) La Junta Directiva; c) La Junta de Vigilancia. La Asamblea se reu­nirá ordinariamente sin necesidad de con­vocatoria a las cinco de la tarde del día segundo, sábado de cada mes, en la casa de Fernando N oguel'a y extraordinaria­mente cuando así lo acuerde la Junta Di­rectiva o lo soliciten cinco o más miem­bros: La Junta Directiva tiene a su cargo la. dirección y Administración del Sindi­cato. Estará integrada por: a) Un Presi­dente que representará al Sindicato ante la Inspección General del Trabajo; b) Un Secretario que llevará el Registro . de Miembros: c) Un Tesorero que percibirá las cuotas y llevará el Libro de Ingresos y Egresos; d) Un Encargado de Conflictos e) Un Fiscal; f) Un Secretario de Orga­nización y Propaganda; g) Un Secretario de Relaciones Públicas; h) Una Junta de Vigilancia compuesta por tres miembros. La Junta se reunirá ordinariamente una vez por semana, en el local, día y hora se~ ñaladas con una semana de anticipación y extraordinariamente cuando el Presidente o tres de sus miembros la convocasen para tal fin. La Junta de Vigilancia será pre­sidida por el miembro que desempeñe' las funciones de fiscal en la Junta Directiva y estará compuesta de dos miembros más, electos en la forma y por el tiempo que lo fueren los miembros de la Junta Direc­tiva. : El patrimonio del Sindicato lo com­ponen: ' a) Los bienes que adquiera: b) Las cuotas de entrada de los miembros; c) Las cuotas ,ordinarias y extraordina­rias; d) Las multas que se impongan a los miembros por faltas cometidas; e) Las donaciones que los socios o terceros ha.­gan; f) El producto de los bienes del Sin~ dicato. De la cuota d~ cada sindicalizado se destinará por lo menos : a) Un diez por ciento para crear un fondo de auxilio; b) Un diez por ciento para la· formación de una Cooperativa de Consumo; e) Un diez por ciento para el mantenimiento ·de una campaña. de mejoramiento cultural; d) Un cincuenta por ciento para resistencia; e) Un veinte por ciento para organización y Propaganda. Los fondos del Sindicato se mantendrán depositados en la Institución Bancaria llamada: Banco de Crédito Po­pular. Las erogaciones deben ser condu­centes a fa realización de los fines para que el Sindicato fue creado deben se·r acorda­das por la Junta Directiva. Cuando para un mismo objeto se requiere una suma ma­yor de cien córdobas o mayor del 40% de 
los fondos de una partida, deberá la res­
pectiva erogación ser acordada por la 
Asamblea General. Los recibos serán pre· 
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'viamente autorizados por el Presidente y 
el Fiscal. El Sindicato se disolverá: a) 
Cuando transcurra el término fijado en el 
Acta Constitutiva; b) Cuando se realice 
el objeto para el que fue constituido; c) 
Por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros: d) Cuando fuere cancelada 
su inscripción; e) Cuando llegare a tener 
un número de miembros menor del que la 
ley exige; f) Cuand() la Inspección Gene­
ral de'l Trabajo acordare su disolución. 
Cuando el Sindicato dejare de existir por 
disolución o por cancelación de su inscrip­
ción, se formará una Junta Liquidadora• 
presidida por un Delegado del Departa­
mento de Asociaciones de la Inspección 
Ge'neral del Trabajo, e integrada con dos 
miembros del Sindicato. Los fondos que 
tuviere el Sindicato al disolverse se apli- . 
cará así: a) El dinero de los fondos a) , b) . 
y c) del Arto. 311 que no se hubiere em- ; 
pleado ingre·sará a un fondo general (que 
el Reglamento Ministerial de que en él se 
trata de establecer) para emplearse en las · 
finalidades que origina o la creación de di- . 
chos fondos; b) El resto y el proveniente : 
de la venta de sus biene's se aplicará al: ! 
Cuerpo de Bomberos de Managua; c) En • 
caso de no estar señalada tal finalidad de : 
aplicación o no poder aplicarse, el activo : 
pasará a la Federación a que pertenezca : 
el Sindicato y si no fuere federado, será 

nal. Veinticinco de Febrero de mil novecien­
tos setenta y dos. Las diez de la mañana. 
Examinada que fue la cuenta de la T~ 
sorería . Municipal de Morrito, Departa­
mento de Río San Juan, correspondiente al 
período del primero de Enero al trienta de 
Junio de mil novecientos setenta llevada 
por el señor Luis Gutiérrez R., quien es 
mayor de edad, casado, agricultor y de ese 
domicilio, · -: , 

vbResu1ta: 
¡. - I 

' t) . : 
._ Que una vez terminada la Glosa Ad-

ministrativa por el Contador de Glosa se­
ñor Fernando· Antonio Alvarez, pasó es­
tas diligencias al conocimiento del señor 
Presidente del Tribunal de Cuentas,. para 
los fines de Ley, habiendo dipuesto esa 
Superioridad, según providencia de las on­
ce de la mañana del deciséis de Octubre 
de mi¡ novecientos setenta y uno, de es­
te expediente, con diez hojas útiles, pase a 
lá. Glosa judiCial a cargo del suscrito, pa­
ra que Je dé el curso de Ley, has.ta dictar 
'sentencia; en tal virtud se proveyó de con­
formidad poniendo el Cúmplase de Ley a 
continuación de las providencias precitadas 
de} señor Presidente, al pie del folio diez. 

entregado a una Institución de Beneficen- -~ '9r • II 
cia que el Poder Eje'cutivo designe. A con- .

1 
· · . . . tinuación procedimos a elegir la primera Po~ escrito presen!ado a las. die~ Y. cm­Junta Directiva resultando electos: Pre- co mmutos de la manana del d1a d1ecmue­

sidente: Marco; A. Pérez; Secretario de ve de Enero de mil novecientos setenta y 
Actas y Acuerdos, Xiomara Meda!; Secre- dos, folio once, el señor · J?efensor de 
tario de Conflictos, Manuel Mendoza; Te- 1 puentadante. don Ramiro Caton C., osten­
sorero, Félix P. Balladares; Fiscal, Alber- ; tando nombramiento · qtie lo acredita co­
to García; Secretario Juvenil, Roberto Za- ' 'mo tal pide se le ,tuviese por personado 
pata: Junta de Vigilancia: Presidente, Al- . ·en el presente juicio de cuenta, como Apo­
berto Ga.rcía; Vocal, Guille_rmo Pérez; yo-· derado del señor Luis Gutiérrez R., expre­
c~}· Re'ne Arana; Sec.retar10 ~e Orgamza-. _sando_ en su' escrito ser mayor de edad, 
c1.on l Propagan?ª• ~sar J. _C1sneros; Este soltero; Contador Fiscal y de este domici:­
Smd1cato fue I!1s~r1to. baJO el num~ro lio, expresando a la vez, el seño.r Ramiro 
ochenta Y uno, pagm~ ciento sete~ta .Y. cm- Catón C.; que su defendido no tiene repa­C<?, d~l Tomo II del Libro de Inscripcion de ros pendientes al concluir la Glosa Admi-Smdicatos que lleva el Departamento de' · . . be C Asociaciones Sindicales de la Inspección mstrabva, ~al como lo hace ~!1 r el on-
General del Trabajo. " Managua, Distrito t~dor en phego de repar~, q?e corre al f ?­
Nacional, trece de Diciembre de mil ,no- ho nueve Y qu? 'P?r cons1gmente renuncia ve'cientos setenta y tres. al resto de tramites y se llame a autos 

. • para sentencia. El suscrito lo tuvo por per-
Federu:o Escoto Saenz,_ . sonado, según providencia de las diez y 

Jefe del Depa~~amento de Asoc1ac1o~es diez minutos de la mañana de este mismo 
_1. de la Inspecc1on General del TrabaJO. día en que es hecha esta petición. 

•t. Tribunal de Cuentas ~r , 

Sentencia" del Tribunal de Cuentas 
a Favor del Señor Luis Gutiérrez R. 

SENTENCIA N° 72 
'.... -· 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen~ 
Sección de Fiscalización de Clientas Muni­
cipales y Locales. Managua, Distrito Nacio-

- IlI . 
~u,.. ' '<!. '•- ... , 

-"' Que por escrito presentado a las diez y 
treinta de la mañana del veinte de Enero 
de mil noveciento13 setenta .y dos, que rola 
al folio veinticinco, el señor Vice-Fiscal 
General del Estado, dice nue en su carácter 
de btl y en .reoresentación del Fisco. Ha­
cienda o Nación, se apersona en el juicio 
de la rendición y examen de esta cuenta 
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que en ese Tribunal de Cuentas se ha in­
coado en contra del Cuentadante señor 
Luis Gutiérrez R., y conociendo que en la 
Glosa Administrativa de esta cuenta, los re­
paros que se le formularon, fueron total­
tnente desvanecidos y no habiendo por tan;, 
to responsabilidad alguna en este período 
para el mencionado Cuentadante, pido a 
usted se dicte la sentencia que en Derecho 
corresponde, ya que · renuncio al ~sto de 
trámites, y 

1 
~11u1lll · 

Considerando: 
Que efectivamente lo dicho por las par­

tes, respecto a la insubsistencia de repa­
ros, los que fueron formulados, todos que­
dan desvanecidos según razonamiento al 
·margen de cada uno de ellos, .documentos 
adjuntos a este juicio, comprobación de car­
gos en los Estados correspondientes y en 
vista de que el señor Vice-Fiscal General 
del Estado en su carácter .de actor al de­
volver su traslado se pronuncia conforme 
con tal cuenta, y habiendo las partes re­
nunciado expresamente al resto de trámi­

Cópiese, notifíquese, publíquese-. en "La 
Ga~eta", Diario Oficial y Archívese. 
~ .• 

J, f:.? Gonzalo Yescas R., 
iluis•i Contador Tramitador. :~ot 
.' Ec· 1 r { 

, · -• .· Edmundo Picado Zavala, 1 ª' < 
Secretario del Tribunal de Cuentas. ,d .. e 

·~. Ministerio de Economía, 
•. ri·- f'.)U!... Industria y Comercio · 

,_::>I 
[é't 

.. ,.. . 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 
,J - .1. -

~sn , · Nombre Comercial 
;~~· . . ~ 

Reg. No. 636 :-:- R/F 620165 :_ Valor ($! 90.00 
Distribuidora Interaméricana, S. A., (DIASA) 

tnediante apoderado solicita registro nombre co­
!11-ercial: · 

1 , 

"DISTRIBUIDORA INTERAMERICANA, S; A." 
•- ,, (DIASA) 

P~ra :- -Proteger establecimiento destinado ~ la 
distribución de artículos de consumo diario. .. 

l!. Opónganse. o>~.L , 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., treintiuno de Enero 1974. -· Yolanda Gar. 
cia de Montealegre, Registrador. - Uriel Silva tes, piden se llame a autos para Sentencia, 
T., Sec17tario. '~· '. ~ ,. "' 

,rr 'fe ;r.ñ%: 'fJ 3, 3 2 J 

· ~ SECCION JUDICIAL 

el que suscribe dictó tal providencia a las 
·ocho y treinta minutos de la mañana del 
veintiuno de Ene.ro de mil novecientos se­
tenta y dos, reverso del folio once, y una · ~ 
vez hechas las respectivas notificaciones en , =================== 
este mismo día se está en el caso de re- •11 ~·:lfl~- _.J n Remates -•'> 

~·,. A_ ;"ifl . .;"F ; • . f'.J solver, : , o<J Reg. N9: 897 - B/U 633554 - Valor 4: 135.00 
p o r T a n t o : 8• ~: º' .. Tres tarde ocho Marzo año corriente, subasta-• . ¡· ráse rústica cincuenta manzanas extensión, cafia-Con los antecedentes antes citados, o - das "Wilique" y "Lahuló", jurisdicción Matiguás, da la opinión Fiscal, corridos los trámites este · Departamento, lindante: Oriente, Ignacio de Derecho, con apoyo en el Arto. 38 de la Galeano; Poniente, Eloiso Tenorio; Norte, me-Cu tas ·diando río Wiliqúe, Francisco Gadea; Sur; Lázaro Ley Orgánica del Tribunal de en en Caballero. · ,. ~,_ . 

vigencia y Arto. 151 de la Ley Regl~en- •l Ejecutante: :Benigno Gadeií Rodriguez. . ·· 
ta.ria del 15 de Diciembre de mil ochocien- •I Ejecutado: Cristino Hernández Guido. 
tos noventa Y nueve, segunda· ~c~ón ,. Base subasta~ Un mil ochocientos córdobas. 
Oficial en vigencia Y Decreto EJecutivo Local: .Juzgado; Local Civil Matagalpa. 
Nq 79 de 30 de Marzo de 1936, que .modi- Dado Juzgado Local Civil Matagalpa, febrero ficó al Arto. 210 del Reglamento de Con- doce, mil novecientos setenta y cuatro. - V. 
tabili<l~d Fiscal vigente, el suscrito Co1!'- González C., Juez Local Civil. - Orlando Rizo, tador Tramitador, en nombre da la Repu- Srio .. .R1· · ,.., ; ·A:1 .. , 

d f . •t• t Es conforme. ' Matagalpa, febrel'.<JI doce, mil blica de Nicaragua, e mi ivamen, e, ·' novecientos setenticuatro. - Vtcelite González 
Fa 11 a : o,•1· ·• Canizalez, Juez Local Civil. - Orlando Rizo, Se-

cretario. ' 
Apruébase la ·cuénta preseñta~a por el 

señor Luis Gutiérrez R., de cahdades ya 
expresadas, quien sirvió el cargo de Teso­
rero Municipal de. Morrito, Departamento 
de Río San .luan, correspondiente al pe­
ríodo del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos setenta de ,que 
se ha hecho mérito. En consecuencia;_ de­
clárase Solvente y Libre con los fondos de 
esa Tesorería al señor Luis Gutiérrez y., a 
su Fiador Solidario, por lo que hace al pe­
ríodo relacionado. Líbrese copia· de esta 
r~olución al interesado, previa solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

3 1 

Reg. N9 895 --,. R/F 577858 - Valor ~ 90.00 
Tres tarde, cuatro de Marzo corriente afio, re­

mataráse este Juzgado, rústica Tlcuantepe, limi­
tada: Oriente, Bernardo Pérez; Poniente, Nico­
medes Alonso; Norte, Bernardo Pérez; Sur, José 
Rios Casco. 

Ejecución: Constantino Sandoval a Carmen 
Barboza. : ' ~ ·, 
:. Tres mil córdobas. 

Oyense posturas. • 
Juzgado Local Nlndiri. Febrero diecinueve, 

mil novecientos setenticuatro. Isidro Barbo-
za, ·Secretario. , 

';:: 3 1 . 
;:_, "f rt1hJ9KI ,.r - ~s!-1: 
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Reg. N• 899 B/U 600823 - Valor 4f S0.00 

Tres tarde, marzo ocho, corriente año, este 
Juzgado Local Civil, remataráse n1stica ochenta 
manzanas, Wilique, Matiguás, lindante: Orien­
te, Orlando Reyes; Poniente, Inés López; Norte, 
Román Orozco; Sur, Gabino Martinez. 

Valorada mil córdobas. r· ¡¡ 

Ejecuta: Pedro Angulo Angulo :a Tomá.s Gon­
zález Jarquin. ,., 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, febrero doce 

mil novecientos setenticuatro. - V. González. 
1 

•• 
Reg. N• 901 - B/U 596555 ~ Valor 4f 90.00 

Once mañana, jueves veintiocho corrie~te mes, 
local despacho, venderáse pública subasta casa­
solar situados barrio La Parroquia o Las Merce­
des ciudad Chichigalpa, lindante: Norte, Oniscéfo­
ra Abrego; Sur, calle enmedio, Rosalio Montoya; 
Oriente, Santos Somarriba; Poniente, Ignacio Ro­
dríguez. 

Ejecutante: Ramona Dávila .. 
Ejecutado: Sucesión Zacarias Pérez. .~ 

Base remate: Cuatro mil novecientos sesenta 
córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Febrero 

doce mil novecientos setenticuatro. - Carlos Al-
berto López, Secretario. ,, 

3 2 

Reg. N• 900 - B/U 596550 -'-- Valor 4f 90.00 

Once mañana, miércoles veintisiete mes co­
rriente, local despacho, venderáse pública: r su­
basta al martillo, Autobús marca International, 
Upo rural, color rojo y blanco, Chasis 852624 Mo­
tor D35UH7108, Cilindros 6, Modelo 1969, Capa-
cidad 40 pasajeros, año 1969. · 

Ejecutante: "Somoza Solaris Cia. Ltda.". 

Ejecutado: Juan Martínez Osorio. 
·~ 

Reclamando: Veintiocho mil seiscientos córdo­
bas. 

Oyense posturas. "' "'' . /"[ 

Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, once 
Febrero mil novecientos setenticuatro. - Carlos 
Alberto López, Secretario. 

3 2 

Reg. N• 924 - B/U 632019 - Valor C$: 135.00 

Diez a.m., nueve Marzo año corriente, Local 
este Juzgado, subastaráse predio rural de diez 
manzanas, situado en "Los Brasiles", en .este 
Departamento de Managua. Linderos: Norte, fin­
ca que fue del Coronel Baca; Sur, aeropuerto 
"Los Brasiles"; Oriente Julio Pataky Frommer; 
Occidente, Gloria Ortega de Marin; Inscripción 
número 55,052, Folio 34, Tomo 828, Asiento 2•, 
Registro Público de Managua. 

Base subasta: Veinte mil córdobas. 

Ejecuta: Carlos Marin Arcia a Albert Orla So­
werwine Evans. 

Dado en Juz~ado Segundo Civil del Distrito. 
M11.m1gua, diecinueve Febrero de mil novecientos 
setenticuatro. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 
Segundo Civil del Distrito. - Luis Meléndez M., 
Secretario. 

''" 3 :¡ 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 661 - R/F 574549 - Valor ($: 45.00 

Manuel Lóp:iz Amaya, pide título inmueble 
Mozonte: Norte, Calixto López; Sur, Benigno 
Méndez; Oriente, Nazaria Landero; Occidente, 
camino. 

Opónganse. 
.Íuzgado Distrito. Ocotal, veinticinco Enero 

mil novecientos setenticuatro. - Reynaldo Zú­

niga, Srio. 
3 2 

Reg. No. 754 - R/F 379852 - Valor es; 90.00 

Enrique Zeledón Duarte solicita titulo suple­
torio finca urbana esta ciudad cuarenta varas 
cuadradas, limitada: Norte, El Cementerio, ca­
lle· enmedio; Sur, Nicolás López; Este, Santia­
go Terán y. Oeste, Felipe Tenorio, callejón en-
medio. · 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, uno Febrero mil 

novecientos setenticuatro. Alejandro Terán C. 
- R. Arceyut G., Srio. 

' 3 2 

Reg. No. 753 - R/F 379853 - Valor <$'. 90.00 

Juan Sing Gómez solicita titulo supletorio fin­
ca urbana en San Juan del Norte, de cien pies 
frente por ciento treinta pies de fondo, limita­
da: Norte, calle "Jorge"; Sur, Laguna La Pla­
yuela; Este, avenida "Wather"; y Oeste, Lote 
No. 71 de· Juan Guadamuz Avilés. ··· · 

Opónganse. 
JUZgado Local. San Carlos, treintiuno enero 

mil novecientos setenticuatro. - Alejandro Te­
. rán C. -"' R. Arceyut G., Srio. 
. ' }' \.. 3 2 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
DIANA CAMPOS M. 

'l 

Reg. No. 617 - B/U 568529 - Valor ($! 90.00 

·Rutll Burcaw apoderado especialisimo de Ro­
bert W. Burcaw, del domicilio de Ashland, Ohio, 
EE. UU., solicita adoptar menor Diana Lynn Cam­
pos Méndez, hija de José Miguel Campos y Ro­
sa Méndez de Campos. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 

Dado Juzgado Civil Distiito. Boaco, siete de 
Febrero de mil novecientos setenticuatro. · 
J. Guzmán, Secretario. 

3 3 

., 
CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 
"CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 

PRESTAMO, SOCIEDAD ANONIMA" 

Reg. N• 904 - B/U 631872 - Valor Cf 75.00 

Con instrucciones de la Junta de Directores de 
"Centroamericana de Ahorro y Préstamo, S. A." 
de conformidad con la Escritura Social y Esta­
tutos de la misma, por este medio me permito 
citar a los Accionistas de dicha Sociedad para 
celebrar Asamblea General Ordinaria que se lle­
vará a efecto en esta ciudad a las seis de la tarde 
del viernes quince de Marzo de mil novecientos 
setenticuatro en el Salón Victoriano del Hotel 
Intercontinental, se tratarán· los siguientes pun­
tos de Agenda : 

1) Informe del Directorio. 

2) Conocer los Estados Financieros al 3l de 
Diciembre de 1973. 

3) Informe do Audi~oría Interna, 
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4) Conocer Plan de· Distribución de Utilida­
des. 

5) Elección de Cuatro Vocaies del Directorio, 
· ;,· '61' ., Tratar cualesquiera otros asuntos. 

Manttgua, Distrito Nacional, catorce de Febre­
ro de mlf novecientos setenticuatro. '-

. b .·O · 
, '.:' RENE LACAYO DEBAYLE 

... ._ ;· Secretario del Directorio de 
·:centroamericana de Ahorro y Préstamo, S. A." 
. (CAPSA) 

1 

<;n Declaratorias de Herederos 
Reg. N<1 785 -; R/F 589560 - ~ 30.000 . -, . .~ 

Narciso Murillo Rojas solicita declárese-. 
le herederos unión hermanos Eusebio, 
Cruz, Cristina, Agueda, María Jesús, Ra­
fael Murillo Rojas, bienes, derechos accio­
nes, intestada Eulogio Murillo. 
,· Opónganse. lJfJ1lSJJl 

'rr~br , . 
Juzgado Distrito Civil. León, trece Fe­

brero mil novecientos setenticuatro. 
E. Gutiérrez, Srio. \ff _ •: 

. 1· 
··- ~ 

Reg. 811 - R/F 621330 - ti: 15.00·1 .. -
Rosa García de Fitoria solicita se. le de­

clare heredera su esposo Salomón Fitoria. 

Juzgado . 3ro. Civil Distrito. Managua, 
· doce Febrero de mil novecientos setenti­
cuatro. - Barquero, Srio. 
-r·· .l ,. . 1 1 

-J' "-' ,<lt ,,,,.. . ·r.o.a 
Reg. 813 - R/F 583395 - <;; 15.00 

• Andrés González Marenoo solicita declá­
resele heredero padre Andrés González 
Delgado de bienes, derechos, accioines de­
jados por éste. .,¡ 

1 
;, :,

1
; ¡·, , 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, 

cinco Febrero mil novecientos setenticua­
, tro. ~ Rosa Delfina Cruz. 

.! 

-f • .:_,¡,.) "-1 ·~ 

•'1'lS~ .· ~~;w 

• 1 ...... ,, 1 
C"f ·<té~ 

:" Reg. 821 ~.''. .R/F 583381 .:.'..... <;; 15.00 
·Auxiliadora Espinoza Cabrera, María Je­

sús Espinoza Borrelli, Rolando José 'Espi­
noza Cabrera, solicitan decláreseles here­
deros Otilia Cabrera viuda de Espinoza, 
bienes, derechos, acciones. •i . •~,: Opónganse . 

Juzgado Civil Distrito. Granada., siete 
Enero mil no\recientos setenticuatro. ~Nar-
ciso Arévalo, Srio. rr '-

~ 1 
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"'.1'fm• --+-, Valor de la Suscripción en: El cálculo de la tarifa se ha hecho con base PAPEL PERIODICO rt~, en letra de diez puntos y que la pulgada colum-
Para la República: 

T 01 nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) Para el Exterior: ·) palabras: <w• ' /, 
Por Trimestre: e; 32.00 
Por Semestre: ($: 57 .00 
Por Afio e; 92.00 

Por Semestre: US$10.00 

Por Afio: US$18.00 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 
a) Por cada página -entera . . . . "'·· . e; 200.00 
b) Por media página ......... «$: 120.00 

Del Dia: 
(r 

I¡ •. 

Venta de Números Sueltos: 
'· ($: 0.40 - Retrasado: <;O.SO 

·! 

Valor de la SuS<:ripción en: E;: 'f, 

,- Papel Bond 32 Lbs. "'1 

Para la República: Para el Exterior: 
Por Trimestre: C$: 42.00 Por Semestre: 'US$12.00 

' Por Semestre: e; 75.00 , ~L 
Por Afio: ·, C$: 120.00 Por Afio:' US$20.00 

Venta de Números Sueltos: •' ·: 
Del Día: ~ 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarán además 
el porte de correo. 

(f l.00 

LOS ORIGINALES NO SON DEVUEI,.TOS · 

Por página y media . • . . . . . . <: 320.00 
c) , Los excedentes de una y de media 1 

página, se liquidarán por cada pul-
gada columnar o fracción , • . . . C$: 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . cr 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . . . . . . . . . . . cr 15.00 
En las leyendas adicionales se co-

. '·. brará conforme el Inc. D._ 
· ·Qé·La tarifa de publicaciones antes ;;J¡;:x ... 

fijada, se pagará por cada inserción. ""'"·~. 
.(• · Todos los ·pagos por Servicios de 

1 w · Suscripciones y publicaciones en 
, ,_ "La Gaceta", deben hacerse por ade- ,, 

11 lantado en las Administraciones de 
" Rentas o Agencias Fiscales de la 
~República, en Recibos Fiscales. 

www.enriquebolanos.org

